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AUMENTO DE SALARlOS AL PERSONAL,

El Rector ha designado dos comisiones que examinarán' con los

representantes ~e las asociaciones que lo han solicitado y del

STEUNAM, el aumento de, salarios al personal académico y a~

miñistrativo de '"la Universidad, conforme a lo que anu.nció, ,en
~~ .. .

la comunicación publicada en la Gaceta UNAM el. pa.sado 4 de- '

septiembre.

-Las comisiones designadas, una para el personal académico y,

otra para el personal administrativo,. comenzarán a funcionar
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en el curso de esta misma semana.

Con motivo de la inauguración del V Congreso
Iberoam'ericano de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social, ayer a las 12 horas en la Unidad
de Congresos del Seguro Social, el .Rector de la'
UNAM, doctor Guillermo soberón, pronunció el
siguiente discurso:

Señores congresistas: están en un país que les
recibe CCrn-.. beneplácito; asisten' a una reunión
1uspiciada, en parte, por una Un iversidad, en
uyo escudo aparece el mapa de América Latina

y que por lema tiene: "Por mi raza hablará el
.Espíritu". Señores congresistas:l3ieovenidos.

Perm ítanme la libertad. deexpresa'r algunas
ideas concernientes .al derecho y en .es.p~cial al
derecho del trabaJO, del que ustedes' son
distinguidos especial ¡stas. El derecho es un
instrumento poderoso de .transformación social; si

'no lo fuera, pobre derecho y pobre del pueblo
donde se aplique. El derecho .es la capacidad de

los pueblos para darse las formas de organización
que garanticen a todos una existencia realmente
humana. Es decir, una existencia con libertad;
justicia y dignidad.

Alcanzar y asegurar esos principios es la
finalidad primordial de los pueblos; en este
contexto se ha desa"rrollado la historia consti-

.,tucional de México y de su derecho del trabajo.
Podemos afirmar que nuestras instituciones se han'
decantado en una constante lucha por lograr un
sentido social de la existencia-.c. Ea los albores de
nuestra independencia, Hidalgo, er padre d'e la
patria, decretó la abolición de la esclavitud. Poco
después, Morelos expresaba los sentimientos de la
Nación en 23 puntos que fueron la base de la '
Constitución de Apatzingán y de los cuares hoy
deseo recordar dos:

ei primero sobre la finalidad de las leryes que
debe ser, afirmó, moderar Olla opulencia y la
indigenci,!>_.y (que), de tal suerte, se ,aumente el
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sólo en conservar' lo conquistado, sino en
acrecentarlo cada día. De _ahí que el progreso sea
un'a necesidad y no un accidente fortutto.
Teniendo en cuenta el pretérito, las sociedades
deben vanzar de manera incontenible.

El instrumento idóneo para organizar ese
adelanto es el derecho. Un orden jurídico que
asegure la justicia 'i la libertad personal y
económica, al mismo tiempo que ofrezca
posibilidades de cambio, es un orden demo
crático.

A lo largo de nuestra vida independiente hemos
aprendido que la libertad y, la justicia no se
heredan: se conquistan, y a lo largo de esa misma
vida hemos demostrado que podemos hacerlo.·A
cada generación le incumbe librar una nueva
batalla por la causa social y .cada una la ha
sostenido en diferentes campos.

Nuestros legisladores, nuestros jueces, en
general nuestros juristas, saben q'ue ningún orden
jurídico puede regir si no está en con~tante'.transformación. Las instituciones cadu c:as,. y
rígidas son respoJ1Sables de que los pueblo~" ",

. busquen en la- violencia el remedio a sus
problemas; las instituciones dinámicas, _por el
contrario, permiten que la ev.olución se produzca
sin sacrificios in~tiles.

Decir que aún hay injustida, .no agrega nada a
lo que ya sabemos. Decir que es necesario _ '
su peral') a, tampoco es novedad en parte alguna.
Pero 'decir cómo alcanzar la justicia es algo a lo
que pueden contribuir ústedes con su. cienc'a
juríd ica y'su conciencia social.

La Constitución Mex ¡cana de 1917 ha estruc
turado un sistema normativo que protege al
trabajador; pero la Constitución mex ¡cana es
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, ~. 'h' , mater;", oszs'tieron a la inauguración' ({elFuru:ionarios univ(frsitarios y - especialistas en la .....
Congreso Iberoamúicano del Derecho del Trabajo.

.. "' .......

jorn:ll d~1 pobre, que m~iorc sus costumbres,
aleje b ignor~lncia, la rapiñ:l y el hurto"; y,
el $ 'gundo, el principio de iguaki:ld. Morelos
declaró: "Qu' la esclavitud s proscriba para
siempre, y lo misl110 la distinción, de castas,
quedando todos iguales, y sólo distinguirá a un
americano de otro, el vicio y la virtud".
En esros principios, exprcs3dos en 1813, se

2pr~cia c!:lr3n1ente la concepción social que
sustent~~ c:; c:;ctl'o '-del trabJjo.

Estas idc2s han estado presentes en toda la
historia de México. ,

En el Congreso Constituyente de 1856 se
manifestó un pensamiento social, que por
desgracia entonces no triunfó. De las bellas y
numerosas páginas del Diarib de Debates recor
demos sólo una frase de Ignacio Ram írez dirigida
a 13 comisión de Constitución:

"én vano proclamaréis la soberanía del pueblo
mientras privéis a cada jornalero de todo el
fruto de su, trabajo.- , .", "
En la segunda década de este siglo, el

pensamiento social de México penetró en la
realidad del país y se plasmó en lo más valioso de
la Revolución Mexicana; la ConstitUCión, que
incluyó una declaración .de derechos para proteger
al obrero y al .campesino. Así nació el derecho
constitucional del trabajo y del agro.

o desconocemos que en México el camino
que falta por recorrer aún es largo; pero estamos
decididos a caminarlo y forjarlo con los cinceles
de los principios apuntados: libertad, igualdad,
justicia y dignidad,'

Vivimos en el anhelo permanente del progreso,
la cultura y la justicia, Estamos convencidos de
que (as aspiraciones de una nación no se cifran
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programitica y, por tanto, no agota por sí sola
las innúmerJs posibilidad~s tutclJres para el
trabajador. Toca a los legisladores e intérpretes

el derecho, dar a las nornus constitucionales un
sentido siempre actual y progresi ta a través! de la

,kgisllción ordin<y;ia..

Señores Congr,esistas:

El tema qui les ocupará en estos días, me
pr ocupi- en.' forma especial. La Universidad
'acional Autónoma de México emplea 18,000'

. profesores.V 14,000 trabajador~s. Su situación
económica no es privilegiada porque dentro de los'
trabajadorés y profesores dy un pa ís con grandes'
carencias y necésidades no puede darse una casta
especial; sin embargo, hemos hecho y continua
remos' haciendo intensos esfuerzos por mejorar
sus remuneraciones y prestaciones sociales.

. '.

Este esfuerzo económico del pueblo de México,
un pueblo pobre, es para asegurar una existencia
digna a quienes luchan por la independencia
científica y técnica y se entregan a la elaboración

". y reelaboración de nuestra cultura. Así debemos
~'entenderlo todos los' que trabajamos para una

Universidad. Los profesores, investigadores y

trabajadores universitarios no defraudaremos al
pueblo lll.exicano.

La compcljidad de nuestra vida social es cada
día mayor. S~ pone a prueba .Ia capacidad de ·la ..
sociedad para hacer frente a sus problemas.
Debemos demostrar que es posible tener con·
fianza en el futuro entregándonos a la solución de
los problemas del presente. 'Las abigarradas filas
de nuestra juventud estud iosa, en las que no tiene
cabida el derrotismo, y la devoción académica áe

. nuestros .profesores nos dan se:guridad en el.
presente y son garantía para el futuro.

Los tiempos que corren no están para
pusilánimes, para p~~imi~ta~ ni paré! e~c~pticos¡·
están para hombres que en todos' los confines se •
disponen a dar un nuevo aliento a'la justicia~ \-ln
nuevo viva a la' libertad, un nuevo paso.hacia el
progreso social.' Tengo la convicción de qt,Je
ustedes son de esos hombres; tengo la certidum: .
bre de que aquí saldrán ideas para una mejor ..
sociedad. Deseo a ustedes mucho éxito/'ya que
vuestro éxito lo será también del dc'recho del·
trabajo en iberoamérica.

Muchas gracias.

, ~.

EL INAP DONO 600 LIBROS A LA FACULTAD
DE CIENCIAS POLlTlCAS
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El .Instituto Nacional. de
Administr.ación Pública donó
600' libros a la. Facuitad de

'.. Ciencias Poltticas y Sociales de
la UNAM, como expresión de
recon"Otimiento a la entusiasta
co!aboración . que le han brin- ' ....

~aJ~ de~ ~~~ec;~:nt~1 e;nP~~~;~: 1\ :~~~';~.:~;2.:~·.::.
mas tendientes. a mejorar la ~ :,:·Vt~.·· . ,
d

.. ., 'bl' 'M' j ...\ ,,~-; .• ' .\", :. 1a mmlstraclon pu Ica en e- l· ;?'~":": : ~ .¡

xiC~i acto 'se desarrolló a las 12 Y'....... -r-::--'-:;~ ~ ... _"'''_'. J'l

" horas, en la Dirección de ta ~ - ,'. - ~.-~..
FC?S; el licenciado Andrés Caso t;:--:!r---
Lombardo, presidente del (NAP, _._-~:~ ./.. ~
hizo entrega de 'Ios libros al ~, )~ -,--~_.:;::1, I - -~

licenciado Víctor Flores Olea, • - ~:'-_ --;.J J~ ~~.~
director de esa dependencia
universitaria. El licenciado Víetor Nores Olea, agradece al licenciado

El licenciado Caso declaró 1tv~s C¡aso Lo...mbardo, el donativo que hizo a nombre del

. al instituto le toca la tarea
de pe e . ar el conocimiento dirige. por la entrega de 'Iibros, posible, de los administradores
de los administra s públicos por que enriquecen a la biblia- públicos en México.
egresados de la FCPS,yque-la. _ teca de una manera muy signifi- Finalmente dijo: "El ._I~·
acción conjunta consigue qu y la ca-t'iva y contribuyen a la forma- ciado Caso- Lo mba'rao Y. yo
administración Públiéa se supere, ción de los estudiantes, profe- coincidimos en que los adminis
"al dar cabida no sólo' al sores e investigadores. tradores deben estar siempre
administrador natural, sino al Destacó que las relaciones vigilantes de los problemas so
profesor' e investigador universi- entre el, Instituto y el plantel c¡ales, poi {ticos y económicos
tarios que producen cambios". Universitario pueden desarro-. en un país como el nuestro, y

El licenciado Víctor Flores liarse aún más, con 'programas por tanto es necesario que
Olea/ por su parte, manifestó Iade acción muy positivos par~ la tengan preparación técnica' y

. ar;¡tirud d I a ue formación del más alto nivel profesional.



aprend izaje .es UrJ elemento que
lleva gran dedicación por arribas
partes, ya que no se trata de "un
sistema convencional en el que'
el alumno asista reg~tarmente .a
clase, sino que por el contrario,
el alumno debe estudiar por su
cuenta, y la as's+encia al. salón
de clase se sustituye por el
apoyo de los profesores-tutores
y por la calidad del material
educativo.

E curso referido, será.- impar
tido durante el segundo semes·
tre de 1974 en la Facultad de
Ciencias y será atendido por
once profesoreHutores, Para
mayores info~mes, dirigirse'· al·
Consejo Departamental de' F í- .
sica, al Consejo Departamental
de Biologl'ái o a.la Coord.inación
del Sistema Universidad Abierta .
de fa. U.N.A.M.

DIrección de la Facultad
de Ciencias .

Consejo Departamental de
Física ; .

Consejo Departamental de
Biología

CoordlnacI6n d'/ Sistema
de Universidad

Abierta..

disposición de los alumnos en el
momento oportuno, ya 4\!e de
éstos depende en mucho· el
é. ita del curso..

..-' 'Siendo la realización de este
p:lra su utilizJción dentro de la curso una de las primeras
stru ¡ura curricular de las experiencias bajo el Sistema

carr: :ras de Física y Biología. Abierto que se hacen en el país,
Dicho curso está constitu ído se requiere la res¡Jonsabilidad y

en uni<'adcs en las que se. el trabajo conjunto deprofe.
presentan y explican los concep- sorcs y alumnos, ya qu,e por las
~os y princ'p:os dé' mayor c racterísticas mismas de un
Importancia en .la cienc'a mo- C:lrso de esta. naturaleza), el auto

d erna; .se trata de un curso
interdisciplinario q e toca temas
de Física) Química, Biología y
Geología) que se disc ten de tal
manera, que mu es:ran cómo
estas disciplinas están relacio
nadas entre s') y cómo cie~ n
den una de la otra, as' como
también cuáles son los puntos
que tienen en común "en
métodos, técnicas y filosofía" y
qué es específco c. ca a una d
ellas,

El curso referido es un curso
diseñado para el auto apren
dizaje y que por lo mismo,

.cuenta con varios elementos de
gran importancia, que permiten
manejar las unidades que· lo
constituyen, de tal manera que
es posible su utilización por

. objetivos de aprend'zaje,
Dichos elementos,' entre los

qU,e contamos exper¡enci-s de
laborrorío, películas) cintas
ma~[letofónjcas, etc. perrniten
una gran flexibilidad al curso en
la med¡d~ en que su participa
ción . en ef' proceso de auto
apren '¡zaJe . ha sido ubicad eil
el ':OrHcx1p ~d·euado,

.~ Cabe aclarar que los mencio
nados el mentas, se pon dr; <:

. U A EXPERIENCIA EN EL SiSTEMA
DE UNIVERSIDAD A81ERTA

Cicnci.l 13ásica ~n la' Facultad de Ciencias,,...

..
Los Sistemas Abiertos en la

Educ.l.ción se han plantc:ldo
actu~l!m"nte corno llna :lllerna
¡iva p..rJ cnfrentar situaciones
de muy diversas características.
En Inglaterra en el afio de 1969,
se crcó la Opcn Univcrsity
IngleS.1, cuyos objetivos· prin
cipales pueden sintetizarse en
uno soja: Elevar el nivel cultural ~

del pueblo inglés. En Jnglaterra, f .' '
. ,r-.... <, ~ t---:l

esta unIversidad surge como una r' i~::"" j l .....- .~. ~ 'J
institución .educativa indepen- '.. ('"' ,..; f i~:..:::~ 1.
diente de fas ya existentes. t},~" r '

~~ f I P."::.~.~~ ',q. ~:.\ ..__)
Por ~tra ~a:rte en nuestro país ~1/~'\ ;. <ú<>~ ti.·.· ,:,~~;r ';>(~~~

se ha Identlfl ado la necesidad· W, ¡ ;1 ..~\ .,... '. ~.~~ ! ,~. .'. ~_.l'

de buscar alt.érnativas p~ra aten-' ; ¡r~-' ...... .... ... J :I'~'" ·.\L ~":'::~L~.~
del' la dema¡;¡'da educatl'va'" en ta.1 ,:..;' .,:'... " ¡ (./'"-~.¡''''' .;;;J---¡.~. ~.

e#!:K.~ . < ~ ..~ '" ~', ....-.... .:~;.. ....'
sentido, dehtro de la UNAM se kf/',·...,f_~ ':::::-'-':~" '}. '. \ /~ / -':'-.~ "J..
ha creado' El Sistema Univer- ~\ . \ -¡ '.(' , \-;,.>\j:/..... \ '.'
sidad A6 ¡erta, . que pretende ~¡¡' \:..~.;.;..: r':: .'. 'i"~,·o .~•.:' '...-..>-.J ¡ ". '.' 1 4
principalmente: ' r ._,>~:"~' :'.:-¡ .'\_~~~~;.';'.~~~~~1l!' ...(.:.::~.:. \ !::.~
10. Colaborar en la solución del J ./ L~p;:;~;:...<:=.~. ...::~ ':f..:::...... { , " i

fenómeno de explosión ~ _.~..,~ :<''''s' /' ,,·~-::i!!ir~~--v. :-~-::::::,,--:.:...........~~~~;;~::¿!~:L __...iJ.
demográfica educa~ional.

20. Promover que el contenido
de los programas 'por óbje·
tivos' que se elaboren, en lo

. posible tenga relación con
las necesidades del país.

30. Ut¡1 izar y fomentar en el
estudiante su capacidad de
auto aprendizaje.

40, Estabiecer. sistemas de en
señanza en los que el
~studiarte "aprenda pro
duciendo", sin menoscabo
de los' n¡veles. académ icos
prefijados por' la Univer
sidad.

1

, 50. Dar' al ' estudiante' inodali
dades personales en cuanto
al tiempo y capacidad de
~ndizaje, y

60. UtilIzar masivamente los re
C\.lrsos modernos, de ense
ñanza.

Como una acción de apoyo, a
los Programas dé Trabajo de las
Escuelas y.' Facultades de la
Universid ad, se ofrecerá en la
Facultad de Ciencias, un curso
de "elENCIA BAS/CA", utilj·
zando el material educativo del
Curso ~100 de la Open Uf1ivet
sily /ns/esl1 parh sU real ización ¡'i

escala pilo o, dado que cumple
Con los requisitos necesarios
1...



Propone el licenciado Jos~ D: VJlos

NORJ 1A5 JURID CAS PA A
,_<==- PU~BL,I.,COS DE ES-A

RO}-EGER A EMPLEADOS
OS Y rVi Ul 'le PIOS
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,,-:~ ls urgente reformar el aparo
rado 8 del artículo 123 Consti·
tucional a fin de regular las
refíciones laborales de los traba·
jidores de los gobiernos de las
entidades federativas y de los

¡nunicipios, al mismo nivel que
las del poder público federal.

El licenciado José Dávalos,
profesor', de Derecho del' Tra
bajo, miembro de número de la
Academia Mexicana del Dere
cho del Trabajo y Director
General de Asuntos Jurídicos de
la UNAM, señala lo anterior en
su trabajo presentado al ,V

,'-', Congreso Iberoamericano' de De
',-1 recho del' Trabajo y Seguridad

Social.
, "Después de 57 años de
hal;>er quedado consagrados en

, la Constitución los derechos de
los trabajadores, una gran ma
yoría de los trabajadores de los '
estados y de los municipios no
tienen normas tutelares en sus'
relaciones laborales y 'carecen de
tribúnales a los cuales acudir a
impetrar -}f:rsticia ,-¡ro.

Luego advirtió:, ,
, "Si no' se toman medidas para
resolver estos problemas, la'
autoridad pública tendrá en sus El ponente' prese:1tó una los trabajadores de los gobiernos
servidores a sus más enconados amplia exposición de los ante-de ,[os estados .y de los muni-'
enemigos que se saben ajenos 'a 'cedentes de la legislación laboral cipios.

r todo ordenamiento jurídico que en el capítulo de ,servidorés... Hizó. 'h incapié en que las
'~ los ampare y (os haga sentirse públicos desde el congreso cons-, relaciones entre los estados y los

seguros en algo que:los humanos ,tituyente de Quérétaro. ,'municipios y sus trabajadores no
sentimos ,tan necesario como el ' Recordó' que -el - Presidente' están incluidos ~n el artículo
agua que bebemos y el aire que Cárdenas, en beneficio de la 123, constitucional y. ,que\}., el
respiramos:'la estabilidad'en la _burocracia federal" expidió en Congreso: de la Unlon, ·.por
fuente de trabajo". 1938 el Estatuto de los Trabaja- ahor.a, carece de facultades p'ara

El licenciado Dávalos destacó dores al Servicio de los Poderes legislar sobre la burocracia local.
que hasta ahora en muy pocos de la Unión, reformada en Agregó que las entidades
estados 'se ,h.an ",expedido leyes. ,:,1947, y, en 1960, se .. ad icionó ~I ,federativas, se han res~rvado la
para- regular-las relaciones de los artículo 123 'Constitucional el ,facultad de legislar para la
traba(a.dores y 'de los muniipios. apartado 8, que contiene la- burocracia 'local, puesto que 'el

Aseguró que las leyes del declaración de los derechos éongreso unicame'nte tiene facul o
,:

servicio civiL que se han expe- , sociales; "pero solo de la buro- tades para exped:r leyes regla:
dido han' resultad'ode muy poco' 'cracia' federal, es decir, -de los 'mentarias del artículo 123.
o casi nulo beneficio pará sus trabajadores de la Federación, De esa ,serie' de argumenta
destinatarios_y que se vuelve al del distrito y de los, territorios ,ciones, el .licenciado', Dávalos,
mismo errór de regular de m'odo ~ federales". .."," deduc~ la necesidad de reformar,
distinto a - los' trabajadores de Dávalos preCisó '''que '-la ley --el Apartado B del Artículo 1,23,
diversas entidades federativas, a reglamantaria de' ese apartado sé' de la Constitución para incluir a
pesar de la federalización de la prom,ulgó el 27 de septiembre los trabajadores de los gobiernos
legislación Jaqoral,de 1929. de 1963, y se dejó ~1!11argen a , estatales y. 'municipales:

O '
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AUTO! Ol\- A DE f\' . XICO

Facul :ld de Cicnc', s Po ' Ícas y Soci les

/ CO 'VOCATOR A ¡:? CONC :SO DE apaSTe ON
(PlJz3S de pro ~sor de carrer~)

-P in'r Publicac'ón-

El H. Consdo Técni'O d~ la ,F:lcultat! Ci~ncÍ'1s Polír"cas y Sociales de la U:\AVI tuvo a
bi\?n 3cordar en su sesión el '1 20 de junio de 1974 que Se convoque a conc rsos de o~osicjón'
p3ra optar por Ins plazas de profesor de carrera indicadas, n las siguientes áreas:

1 Plaza de titular "B" de tiempo completo, en el áreal'de eor'a Sociológica..
1 Pla¡a de asociado "c" de tiempo compldo, en el área de Estudios Asiáticos.
1 Plaza de asociado "c" de tiempo completo, en el área oe Sociedad y Política de México.
2 Plazas de asociado "B" de tiempo completo, en el área de Ciencia ·Política. '
1 Plaza de asociado "W' de tiempo completo, en el área Histórico-Sócial
1 Plaza de titular "c" de medio tiempo, en el área Histórico-Social
1 P aza de titular "A" de med~o tiempo, en el área Juridico-Administrativa
1 Plaza de titular "A" de medio tiempo, en el área de ,Redacción.
1 Plaza de asociado "c" de medio tiempo, en el área de Derecho Internacional.
1 P13za de asociado "c" de' medio tiempo, en el área de Redacción.

J
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BASES,

1. Los concursos de oposición se verificarán 'conforme a lo dispuesto por los artículos 85 del
Estatuto General, 33 del Estatuto del Personal Académico de la U AM del 16 de
diciembre de 1970, y 60. transitorio del Estatuto del Personal Académico vigente. *

n. Los requisitos para inscriPción a los concursos de oposición son los sig~ientes:

a) Poseer un título superior al de bachiller y ser, de reconocida solvencia moral.
b) Ser profesor definitivo de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de una asignatura,

en las áreas a que se, refiere esta Convocatoria.

nI. Los interesados podrán inscribirs~ en la Secretaría de la Facultad dentro de los 15 días~,
siguientes a la fecha de' la segunda publicación de esta Convocatoria, acompañando: ".
a) Curriculum vitae por duplicado.,
b) Copia de su acta de nacimiento .--'
e) Copia de los documentos que acrediten los estudios y títulos requeridos.
d) Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia legal en el, país y' condición

migratoria suficiente. .
e) Senalamiento de dirección para recibir comunicaciones en la Ciudad Universitaria o en

la Ciudad de México. .

*El artículo 60. transitorio del actual Estatuto del Pe;sonal académico de la UNAM. ,dice a la letra: "Lo~ asuntos cuyo trámite
fue il'liciado con aitterioridad a la aprobación del presente Estatuto. continl1arán tramitándose hasta su conclusión de
confonnidad con el Estatuto del 16 de diciembre de 1970".

N. En la Secretaría de la Facultad pueden consultarse las, normas aplicables al caso y lo~'
demás informes que sean necesarios.

V. La DireJcióri de la Facultad c;municará a los interesados la admisión de su solicitud, y en
un plazo no maypr de dos meses, contados a partir de la fecha de esta Convocatori:!, se'
dará a :conocer el resultado de los concursos de oposición" '

i '
l' '
I

I
j

1
I



NOTA: Los nómbrallliGntos COlTGSpOlldi~Jltl's a las plaza.s· de esta convocatoria tendrhn
\'i~l'nci3 :1 partir d~ 1:1 (Gc!la en (U~ '1 Consejo T0cnico de la facultad d~cla.re qué
concursantes han logrado !J dcfinitividad como profesores de carrera.

Cd. Univcrsit:lria D.F., 5 de agosto de 1974.

"POR MI RAZA I1AI3LI\RA EL ESPIR1TU"

. Lic. Vidor ¡:Iurc:; Oka
Director

" I
1:I-------;---------....:........----------'----- -..:...__-:----.ll

.'

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE "MEX CO'

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIBLIOGRAFICAS

" .¡
I
¡

\... CONVOCATORIA

El Instituto de Investigaciones Bibliográficas de la Universidad Nacional Autónoma de
. f~xico, convoca en los términos de los 'artículos 29,30,34,38,39,66,67,71, 72,73,75 Y
demás relativos del Estatuto del Personal Académico d la Universidad N cional A tónoma 'de
M' xico, a concurso de oposición a las personas que r unan los requ 'sitos señalados en esta
convocatoria y en el referido Estatuto, ue aspiren a ocupar las plazas siguientes de
investigador de carrera:

2 plazas de investigador asociado "A" de medio tiempo, con especialid d en el manejo de '.
la literatura jurídica estatal, y la biobibliografía estatal una y on la especialidad en 'a
literatura relativél a la história general del arte.

BASES

"

-------lo. Los concursos se verificarán conforme a lo dispuesto por los artículos 85 del Estatuto
General y 13. del Estatuto del Personal Académico de la UNAM y -bajo. las siguientes
bases: •

20. a) Deberán poseer un grado superior a la licenciatura, o acreditar han hecho estudios su
,periores y tener una amp\ia preparación en este campo y ser de reconocida solvencia
moral; . 1. I

b) . Ser miembro del Institut~/de Investigaciones Bib'liogI'áficas, con el dominio de las
especialidades en las que se cultivan.

30.. Los interesados deberán inscribirse para ese concurso enviando su solicitud a la DireCCión
del Instituto, dentro de los 15 días siguientes a a publicación de esta convoéatoria,
remitiendo:
1. Curriculum Vitae por duplicado.
2. Copia de su aéta de nacimiento.
3. Copias de los documentos que acre -iten sus estudios y títulos requeridos.

40. La Dirección del Instituto proporcion1ará infonnación complementaria y comunicará a los
interesados el resultado del Concurso.

México, D.F., a 8 de julio de 1974.

'''POR -MLRAZA HABLARA EL ESPIRITU"

EL DIRECTOR

Lic. Ernesto de la Torre Villar. ¡',
V'

7
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años se ha comprobado un
incremento cscolar femenino
notable, principalmente en las
carrerdS de Qu 'mica, Trabajo
Social, Filosofía y Letras, Inge
niería, Vcterinari%,) y Arquitec-
tura. ~.

Señaló que desde el punto de
vista profesional, la mujer tiene
las mismas oportunidades·que el
hombre, y recordó que existen
muchas mujeres destacadas' en
diferentes campos de la vida
económica del país.

-. :-': _::. ..:-:! :..::.... -. .... ......

diantes, aunque se presupone
que (a inscripción inicial oscilará
entre seis mil y siete mil
jóvenes. San Juan Ixtacal se
localiza en el municipio e
Tlalnepamla y Santa Cruz Aca
tlán en el de Naucalpan :de
Juárez.

También fue interrogado
sobre la igualdad de .oportuni

'dades que la Universidad Na
cional ofrece ,a la mujer. Tras·
una respuesta afirmativa el Rec-. ,
tor, indicó 'qu~e en los últimos

r,

El R~ctor Guillermo Soberón
;\J;evedo anunció ayer que al
iniciarse el año lectivo 1975-76
funcion.ll'án las Unidades de
Estudios Profesionales ubicadas

len SJ.n Ju~n Ixtacala y Santa
Cruz Acatlán, Estado, de Mé·
xico, con las que se continúa el
proceso de descentralización que
inició la UNA M este año con la
Ei EP Cuautitlán.

~linutos antes de que' se
iniciara el V Congreso Ibero
americano del Derecho del
Trabajo y. de ·Ia Seguridad
Social, en el auditorio principal
de la Unidad de Congresos del
IMSS, el doctor $oberón dijo, al
ser abordado por 'los periodistas,
que con las nuevas escuelas se
pretende desahogar el exceso de
población estudiantil concen
trada en la Ciudad Universitaria,
que actualmente asciende al ~O

por ciento.
Subrayó que cada u'na de' las

dos escudaendrá una capa
cidad máxima de 15 mil estu·

..~ ......

OTRO PREM O AL AESTRO
MORENO CAPDEVILA

'~

"

RECO~~C;;:I¿~~~/L DR, [:~,"': ' ., .... ,'; :c.::.~"

Co~ag ~~:bl~~ ~;~:~f~n~~' )(~~ ~;:~;J.(¿'l¿,:.;~,~~;{:::.!.:,:' .. --,'Americanistas, ~n su sesión d.e, ,....;...--.,; -;-"'" ¡
clausura el 7 de septiembre,'
aprobó por, aclamación dar las
gracias 'al' doctor JLian ' Comas,
del Instituto 'de Investigaciones'
Antropológicas de la UNAM,
por su importantísima aporta- El pintor y grabador FrClncisco' drtístico del Gabincte dc EsLlm
ción, a: la historia de los, ~ore,no Capdevila,. ha obtenido pa e la Galería de los Uffizi,
congresos. "., 'pC?r seg~,nda véz consecutiva un de Florencia.'

El reconocimiento se'refiere a . pre'mio otorgado' por el' Jurad? '. E~, 1972 ~e, (e ,otorgó la
. la redacción y publicación de' su Internacional de la, Bienal lnter- 'Medalla de Oro de la II1 B'ienal

obra Cien años de congresos" nac:ional d: la ~rafica ,d~ A.r,te" por su obra "Luz y Tinieblas':,
internacionales de americanistas . de FI,orencJa, l~alJa. " . ", 'también en, Florencia.
(Edición de los Institutos .de.", . En, la, reciente ,IV Bienal 'M r

Investigaciones Históricas ''i' celebrada en 'Florencia, del.1-1 .' FranCISco .o.e~o Capdevila
Antropológicas de la UNAM. de mayo al 30 de junio' del es profesor ?e J UI·N·A.:d~i.

" , I d de 1956' Imparte c ases e544 pp. Y 76 fotograbados), que presente año, se le otorgo e es JI E IN" 1:"
constituye desde ahora el instru- premio Ciudad d~ Ancona por grabado ep~' ~ sc~ ~ I ac~~~a.::-

r • . 1 --: 'bra "(lMonte Albán" graba- de Artes· astlcas. a Impar !a.o, ".
mento mas importante para e su o. T " también en la misma escuela " .
reconocimiento de.1 desarrollo dos en color, que ahora pasaran 'd'b . ~ ,

. . d I clases de pmtura y lUJO.·iryternacional. (el Amencanlsmo. a formar parte e acervo ,. ,o



INSTITUTO DE INVESTIGACION 'S\ TROPOLOGICAS

CONVOCATORIA PARA CONCURS<jS DE OPO'SICION

El InsliUlto dcJ.nv~s~igacioncsAntropológic:Js de la U1 AM convoca a CONCURSOS DE
. -üPOSICION PARA LA.' SELECClON DE, INV cSTIGADORES ORDINARIOS en el área y

. o.(¡ ·-6ivd lU0 s~ l'specifica a contimlación: ......., .'
Una plaza de Investigador Asociado "A" de tiempo completo en la especialidad de

ArqúcologíJ. de Mesoall10rica y Norte de México.
- Una plaza de Inv~stigador Asociado "A" de tiempo completo en la especialidad de
Lingüístic~ de Mesoamérica y Norte de México.

\I BASES : ~ .

1.- El concurso de oposición se verificará conforme a lo dispuesto por los artículos ')s. del
Estatuto General, y 38 a 44, 45 Y 66 a 79 del Estatuto del Personal Académico de la
Univ~rsidad NaCionai Autónoma de México. . . . .

2.- Los r~quisitos para inscripción en estos concursos serán los siguientes:
a) Asociado "A": Tener una licenciatura o grado 'equivalente, haber trabajado cuando

menos un a110 en labores docentes o de investigación, demostrando aptitud, dedicación
y eficiencia, haber producido ,un trabajo que acredite su competencia en la docencia o
en la investigación.

3.- Los interesados deberán inscribirse para este corrcurso entregando su solicitud a la
Secretaría del Instituto' dentro de los 15 días naturales ,siguientes a la publicación de esta
conv·ocatoria. Acompañarán a la solicitud su· biografía 'académica, copia de sus títulos y
grados académicos y un ejemplar de cada obra que hayan publicado.

4.- Los solicitantes serán éxarpinados por la Comisión Dictaminadora del .Instituto y su
decisión será presentada al Consejo Técnico de Humanidades. .

5.- El Instituto notificará oportunamente a los interesados el resultado de estos concursos.
6.- Los nombramientos se harán de acuerdo con lo especificado en el presupuesto de la

UNAM para 1974. . .

~;."

Dr. Jaime Litvak King,
. Director

Instituto de Investigaciones Antropol6gicas

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO

FACULTAD DE CIENCIAS
CONVOCATORIA

Se convoca a concurso abierto a las personas que reunan los requisitos señalados en esta'
Convocatoria y en el Estatuto de Personal Académico de esta Universidad, y que aspiran a
ocupar ~na plaza de Técnico' Académi90 "D" para la administración de LaboratO'rios de
Biología, de acuerdo con las siguientes especificaciones y bases:

BASES

1. Poseer estuáios de Bachillerato.
lI. Poseer una' experiencia no menor de 2 años en actministración de Laboratorios de

Biología. . . . . .' .
. III Tener conocimientos de inventarios, personal, material autodidáctico y presupuesto.

Las solicitudes Y sus' anexos, deberán entregarse a la Dirección de la Facu.ltad de Ciencias
antes de 10 días hábiles a partir de la fecha de publicación de esta Convocatona..

El nombramiento a la plaza de .esta Convocatoria, se hará efectivo cuando el DIctan:en ?e la
Comisión Dictaminadora sea ratificado por el Consejo Téénico de la Facultad q~ CienCIas y
suscrito por la autoridad correspondiente. .

. Atentamente.

"PÓR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU"
Cd.· Universitaria,' D.F., 23 de agosto de 1974.

EL DIRECTOR,
M. EN C. JUAN LUIS CIFUENTES L.



CONVOCATORIA PARA CONCURSOS DE OPOSICION.

DIVISION PROFESIONAL

BASES

Atentamente,

1. Los concursos de oposición se ~erificarán conforme a lo dispuesto por el Estatuto General
y el Estatuto del Personal Aca.démico de la UNAM.

Il. Los requisitos para la inscripción a los concursos de oposición son los siguientes:
a) Poseer un título superior al de bachiller y ser de reconocida solvencia moral
b) Ser profesor defini.tivo de la Facultad de Ingeniería de una asignatura en el área a ~u-e',

se refiere esta Convocatoria .
c) Estar desempeñando en la Fac~ltad labores como profesor de carrera a contrato,

supernumerario o interino con una antigüedad a la fecha de cuando menos dos años.
Los interesados podrán inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de Ing~niería

dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la publicación de esta Convocatoria.
En la Secretaría General de la Facultad de Ingeníería pueden consultarse las normas
aplicables al casQ y los demás informes que sean necesarios. .

V. En un plazo no mayor de dos meses, contaqos a partir de la fecha de esta Convocatoria,
se dar~ a conocer el resultado de los concursos de oposición. .

./

IIL

IV.

El H. .Consejo Técnico d~ b Facultad de IngGlliería, en su sesión ordinaria celebrada el día 4.
de abril del presente ai'io, tuvo a bien acordar que se convoque a concursos de oposición para
ingreso para optar -l?0r l:ls plazas de Profesor de Carrera, dentro del-"Departamento de
Ingeniería Civil, Topográfica y Geodésica, indicadas a continuación: ., , . \

1 Pl~~ d~ Profesor de carr~r\ litular Niv,el "A" ~ef~1Íti~o de Medio Tiem?o en el área c\e
Hldr.lUhca, con la expenencla necesana para m1partrr clases de Hidraulica 1 y II o
Hidrología.

1 Plaza de Profesor de Carrera Titular Nivel "A" Definitivo de Medio Tiempo en 'el área de
Hidriulica,. con los conocimientos y experiencia necesarios para impartir clases de; Hidráulica
1 y II Y de Prácticas en 'el Laboratorio de Hidráulica. .

1 Plaza de Profesor de Carrera Titular Nivel "A" Defmitivo de Tiempo Completo, en la
carrera de Ingeniero Topógrafo y Goedesta en el área de Topografía, con los conocimientos
y experiencia necesarios para impartir clases de Topografía General, Prácticas de Topografía,

- Dibujo Topográfico, Geometría Aplicadá y Fotogrametría.
Plaza de Profesor de Carrera Titular Nivel "A" Definitivo de Tiempo Completo, en la
~ .......a~ de Ingeniero Topógrafo y Geodesta en el área de Astronomía, con los conocimientos
y expenencia_necesarios para impartir clases de Astronomía de Posición, Probabilidades y
Errores 1, Geodesia-y~C.artografía. .

-----

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" .
Cd. Universitaria, D.F., 30 de abril de 1974

EL DIRECTOR

Ing. Enrique del Valle Calderón.

El Instituto de Investigaciones Filosóficas de la Universidad' Nacional Au tónoma de México
invita a las conferencias que dictaráel,

Dr. Roberto J. Vernengo profesor de la Universidad de Buenos Aires, sobre los si~ientes

temas:'
"Ontología del Trabajo en 'la obra póstuma de Lukács" (1 parte)
"Ontologfa del Trabajo en la obra póstuma de Lukács" (Il parte) )
"Ideología y Lenguaje" .
Los días 2S y 27 de septiembre i lo. de octubre a las 19.00 horas, en el a~a d~l 80. piso

de la Torre de Humanidades. 1

El Director del Instituto

Dr. Fernando Salmerón



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS

Convocatoria No. 17

En cumplimi~nto con lo dispuesto por los Artículos 40, 49, 50, 51, 68 a 77. del Estatuto
del Personal AC;ld¿mico dt: 1:1 Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto de
Investigaciones JurídicJS convoca a un concurso de oposición para ingreso o concurso abierto,
a bs personas que ~euniendo los r~quisitos señalados en est Convocatoria y en el citado
Estatuto, aspir~n a ocup:u una plaza de Investigador a contrato equivalente a Investigador de
Tiempo Completo Asociado 13, con sueldo de S8,700.00 mensuales, con obligación de prestar
40 horas de trabajo a la semana. .j .

--' L1S -pers,?na~ que'asP4:cI) al contrato de que se trata, deberán, de acuerdo con el Artículo
'.# ~ ,,,w del referido Estatuto del- PersonJl Académico:

A) . Tener grado de Maestro o estudios similares, .0 bien.' conocimientos o experiencia'--
equivalentes. .

- B) Haber trabaj,:do eficientemente cuando menos dos año~ en labores de investigación en los
campos de Historia del Derecho y del Derecho Procesal. .

C) Haber producido trabajos que acrediten su competencia en la investigación en lo~ campos
mencionados. . . . ' \

De acuerdo con los artículos 73, 74 del propio Estatuto, las pruebas específicas a que
deberán sujetarse los candidatos serán fijadas por el H. Consejo, Técnico de Humanidad~.

Deberán mencionar pormenorizadamente su producción jurídica en su solicitud, ent~g'ando

de ser posible, un ejemplar de sus trabajos, así como hacer clara menCión de sus publicaciones.'
También deberán acreditar a satisfacción de la Comisión Diftaminadora, la posesión 'de algun'o

o algunos de los siguientes idiomas para efecto de traducción: italiano, francés, inglés y latín~

Por otra parte, de acuerdo con él H. Consejo Técnico de Humanidades en su sesión de fecha
8 de agosto del corriente año, la prueba específica a que deberán sujetarse los candidatos es la
fonnulación de un proyecto oe inyestig~ción sobre algún tema de carácter histórico jurídico de
carácter procesaL . 1. •

La solicitud y sus anexos deberán presentarse en las oficinas de este Instituto, 3er. piso de
la Torre de Humanidades, durante los 15 días hábiles, CORtados a partir de fa publicaciÓn de
esta Convocatoria en la Gaceta' de esta Universidad. .

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU"
Ciudad Universitaria, Agosto 16, 1974.

Dr. Héctor Fix Zamudio
DIRECTOR

. MEXICO DEBE MODERNIZAR SUS METOOOS PARA LOCALIZAR PETROLEO Y CARBON

El doc-fu-~elnhard Weber, las plantas fósiies (tallos, hojas, Segu~doColoquio de Paleobotá
'" investigador del Instituto de maderas, frutos, semillas" etcé- nica y Palinología, se efectuará
UGeolog ía de la UNAM, afirmó, tera). desde hoy en el auditorio de la

que México debe desarrollar la' En lo que se refiere a la División de Estudios Superiores
Paleobotánica y la Palinología, pál inología, dijo que ésta es de la Facultad de Ingeniería,
porque su· aplicación 'permitiría importante para la Geología, con la participación de especia- .
sustituir los métodos tradicio" específicamente en la biostrati- listas nacionales' y extranjeros..
nales de localización de yaci- grafía, porque determina la edad Es organizado por el Instituto
mientos petrolíferos y carbon!'· de las rocas sedimentarias O, de Geología de la UNAM, .Ia
feros. .' rocas de origen ígneo interca· Escuela Nacional de Ciencias

El doctor-Weber expli'có a ladas el1tre las sedimentarias. Biológicas del Institut,? Po.litéc- ,
grandes rasgos las ca~cterísticas' "El gran auge de la Pa1.ino- nico Nacional. '! la Socle~d'
y problemas de la Paleobotánica logía -dij<: se. debe a que -Botánica de Mexlco. _. .,: "
y la pafínorogía· 'en nuestro país desd,e los an?s v.~tntes se e.m~lea Entre _sus objetivos destacan
e informó que .Ia UN-AM será para la locaf~zaclon de ~aclmle~. lá--difusión de los estudios
sede d~1 Segundo Coloquio tos de carbon~t y petroleo:?tn realizados por e~pecialist~s,. ~n
sobre' esas dos ramas científicas) embargo -manllesto-:- en Mexlc.o las dos ramas, aSI como iniCiar

.que se /levará a 'cabo del 25 al se le ha dado po~a .Importancla una serie de reuniones a. ~ivel
28 del presente me's.. . ,a las dos ;speclalldades y. se internacional. ~ntr~ especla.llstas

As ' I Pal obo' ta'n'lca emplean metodos de localJza- en Paleobotanlca con el fin de ,eguro, que a e ., d .' I bit" , ,
. I d scubr'l .clon e minera es o so e os . crear nexos entre todos loses Importante par.a e e - _.... . . ' ..

miento de yacimientos minerales . EL COLOQ.UI? , tnvestlgadore¡s actIvos en este
. porque se dedica al estudio de El doctor Weber IndiCO que el campo.



CURSO PRE PROFESIONAL DE
AREAS DE LA SALUD

PARA E . ANTES DE LA
. E.N.P. _

-------...

------
I

Con el fin de oricntar dcbida
mente a los alumnos del último
ario dc bachillerato que real j.

zar5n sus estudios profesionales
en cualquiera de las áreas de la
salud, la F4cultad de Medicina y
13 Escuela Nacional Preparatoria
iniciaron este mes un Curso
propedéutico o preprofesiona/.

Entre los objetivos generales
se pretende que al egresar el
estudiante del área vocacional
de profesiones de la salud,
tenga la. suficiente caf?acidad
para apLicar y analizar la infor·
mación que recibirá durante sus
estudios profesionales.

Asimismo, . que . e'l alumno
adquiera hábitos 'y habilidades
para promover' la 'salud en 'una
colectividad y tenga convicción
de que 4a profesión de la salud
seleccionada corresponde .a su
vocación.

. En su primera etapa, el cu rso .
se aplica a 8 grupos, cada uno
formado por 22 alumnos de
cada plantel de la EN?; durará
15 semanas con sesiones vesper
tinas de 3 horas diarias, lo que
representa un total de 225 horas
de tra.bajo.

La Dirección General de Difusión cultural convoca al concurso anual de
composición musical para otorgar el premio SILVESfRE REVUELTAS, el cual
será regido por las siguientes .

BASES

.L Podrán participar en el concurso todos los compositores sin restricción de
edad o nacionalidad. .

II. Las obras que se presenten deberán ser escritas para la dotación nornla1 de
una orquesta sinfónica,' sin coros y de una duración no mayor de veinte
minutos.

III. Las partituras no serán recibidas después del 4 de noviembre de '1974 y
deberán dirigirse a: '.

Premio Silvestre RevUeltas
Dcpartamento de Música
100. Piso, Torre de Rectoria
Ciudad Universitaria . ~

México 20, D.F.. 'V;J
IV. Las partituras, deberán ser fmnadas con seudónimo y no tener ningún dato'

. que permita identificar a su au tor., Sé acompañ arán de un sobre cerrado que
contenga el nombre y dirección del compositor con el se.udónirno< o el
nombre de la obra escrito en el mismo, además de la direcciór. a Ia'que la
partitura deberá ser devuelta.

V. Se garantiza la devolución, por correo certificado, de las partituras que no
. sean premiadas o' mencionadas, junto con el sobre que contcngala
identificación. intacto. . .' .

VI. El premio SILVESTRE REVUELTAS consiste en diploma, la edición de
obra y S 50,000.00 '(CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN) en efectivo.

VII. Habrá tres menciones honoríficas que constirán en los diplomas
. correspondientes. " .

. ·VIII. El premio será entregado en enero de 1975. por el Recto.r de la UNk\f; en'"
una ceremonia que tendrá iugar dentro de un concierto sinfónico cuyo 'pro
grama está integrado por la obra ganadora del premio y las tres
menciones honoríficas. . . . .

IX. El jurado estará integrado por los profeso~s Manuel Enrí(juez. Rodolfo
Halffter, Mario Lavista. Héctor Quintanar y Francisco Savín, su fallo,
emitido por votaci6n particular y razonada, será inapelable.

Participan en este curso pro-.
fesares de la Facultad de Medi
cina, de la Escuela Nacional de
Odontolo&ía, de la Facultad de
Medicina Veterinaria y Zootec
nia y de la Escuela Nacional
Preparatoria, quienes además de

. dar tres.' horas _deC+ase~ 9iarias,

dedican una a la evaluación de
la enseñañza, elaboración de
material y adiestramiento propio
para posteriores Unidades temá
ticas.

Por su parte, los estudiantes
realizan este curso indipendien
teniente de sus clases.

GACETA UNAM

Universidad Nacional Autónoma
de México

Dr. Guillllrmo Sobarón Acevedo

Roctor

LÍ<:. Sergio Oominguez Vargas

Secretario General
' ..

'.'0-6 ,/._-------------------------_ . In9. Javier Jiménez Espriú

Secretario Gene;~' Aux ¡fiar :

. El Instituto de Investigaciones Filosóficas de la Universidad
_ Nacional Au tónoma de México invita al seminario sobre

semál1tica y referencia, q'lie cn lengua inglesa impartirá ~'l
Dr. Michael Gareth Justin Evans Profesor de la Universidad

'de Oxford, los jueves de 12.00 a 14.00 horas, a partir del 3
de octubre, en la biblioteca del propio instituto, durante' todo
el.semestre académico.

/'

'~.. El Director del Instituto

Dr. Fernando Salmerón

Dr. Valantín Molina Piñeiro

. Secrotario de la Accrori ..

La Gaceta UNAM. aparece los luñes.

miércoles y viernes ,en periodos de

clases y lo~ miérCOI\S durante ex~'

menes y vacaciones pa(Ciales. "

Publicada por la Dir~ión General.

de Información. R ,

.110. PISO de la Rectorl".
C.U. Mcxico 20. D.F.
F ranQu lela postal pór acuerdo presi

dencial del 8 de mayo de t940:'

.'


	00009-scan_2013-12-10_09-56-48
	00010-scan_2013-12-10_09-56-48
	00011-scan_2013-12-10_09-56-48
	00012-scan_2013-12-10_09-56-48
	00013-scan_2013-12-10_09-56-48
	00014-scan_2013-12-10_09-56-48
	00015-scan_2013-12-10_09-56-48
	00016-scan_2013-12-10_09-56-48
	00017-scan_2013-12-10_09-56-48
	00018-scan_2013-12-10_09-56-48
	00019-scan_2013-12-10_09-56-48
	00020-scan_2013-12-10_09-56-48

